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R E A L  C E D U L A
DE SU MAGESTAD

de  8 d e  MAYO DE 1781,  

C O N C ED IEN D O  P O R  PU N TO
general diferentes gracias, y privilegios 
a todas las Fábricas de Panos, y demás 
Tegidos de Lana del Rey no, en amplia
ción á las concedidas por Real Cédula 

de diez y ocho de Noviembre de 
mil setecientos sdtenta 

y nueve.

A ñ o 781.

EN MADRID.

P or A nt on i o  F e r n a n d e z .
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EL REY.

OR Real Cédula de diez y ocho 
de Noviembre de mil setecien
tos setenta y nueve tube a bien 
dispensar por punto general a 
todas las Fábricas de Tegidos 

de Lana del Reyno varias distinciones , y 
franquicias, derogando las que antenormen 
te gozaban por Reales Cédulas, y Decretos 
particulares,© generales, con prevención de 
que esta derogación fuese sin perjuicio de 
ser atendidas las Representaciones que se 
hicieren á mi Junta general , siempre que 
conviniese distinguir una , ü otra Fabrica 
con providencias especiales por su particular 
constitución, ó acrecentamiento. Y habién
dome representado aora los Individuos de 
algunas de las referidas Fabricas, que para 
promoverlas hasta el grado de perfección 
que me he propuesto, convenia se las am 
pilasen otras franquicias: Visto en mi ea 
Junta general de Comercio, y Moneda, con 
lo informado por los Directores 
de Rentas, y oído sobre ello á mi f lsca 5' J * me,



me dio cuenta de todo con su diclamen, en 
Consulta de quince de Febrero próximo pa
sado de este año, en cuya consideración: Y  
por resolución á dicha Consulta, he venido 
en ampliar la expresada mi Real Cédula de 
diez y ocho de Noviembre de mil setecien
tos setenta y nueve, concediendo (como por 
la presente concedo) por punto general á las 
referidas Fábricas de Lana del Reyno las 
esenciones , y gracias siguientes.

I.
Que sin perjuicio de tercero, y con apro

bación de las Justicias, puedan los Fabrican
tes, con preferencia á otros no privilegiados, 
construir los Tintes, y Batanes que necesiten 
en sitios convenientes, pagando las Tierras, 
Casas, y Egidos á justa tasación á los dueños 
que las quieran vender,y con calidad de des
empeñarse las maniobras, y operaciones de 
estos establecimientos por Maestros aproba
dos , y con la separación que previenen las 
Leyes del Reyno.

I I .
Que los Maestros Fabricantes puedan apre- | 

hender, y denunciar con intervención, y co
nocimiento de las Justicias los Paños, y Ma- 
nufadluras que encontrasen con marcas,y se
llos falsificados, para que los respetivos Sub
delegados de la citada mi Junta general to

men



men las providencias correspondientes, á fin 
de castigar, y corregir este fraude.

III .
Que los Maestros de las Fábricas de estos 

Reynos puedan tener , y usar libremente de 
Armas defensivas, y permitidas para resguar
do de sus personas, y efeCtos en los caminos, 
sin embargo de las particulares Reales Orde
nes, que en este punto se hayan publicado, y 
observen en el Principado de Cataluña,y en 
qualquiera otra Provincia de mis Dominios.

Y últimamente, que los referidos Fabri
cantes gozen de la gracia de que sus Caballe
rías propias, 6 alquiladas sean exceptuadas 
del repartimiento de Bagages para el tránsito 
de mi Tropa, si en el día del embargo hubie
sen de partir con las Manufacturas propias de 
susFábricas á otros Pueblos, en los términos 
que se praCtíca con los conductores de Taba
co, y demás efeCtos de mi Real Hacienda, en 
consecuencia de mi Real Orden de veinte y 
tres de Agosto de mil setecientos y ochenta. 
Por tanto , publicada la expresada mi Real 
Resolución en la citada Junta general de Co
mercio, he mandado expedir la presente Real 
Cédula, por la qual ordeno á los Presidentes, 
y Oidores de mis Consejos, Chancillerras, á
los Capitanes Generales, y Comandantes Ge

ne-



nerales de mis Reynos, y Provincias, Presi
dentes de las Audiencias, a los Ministros de 
ellas, y particularmente a los Intendentes Sub
delegados de mi Junta general de Comercio, 
Asistente, Gobernadores, Corregidores, Al
caldes mayores, y ordinarios, Superintenden
tes , y Administradores de mis Rentas Gene
rales, y Provinciales, y Servicios de Millones, 
Fieles, Cogedores, Arrendadores, Aduane
ros , Dezmeros,Portazgueros, Guardas,y Di
putados de Gremios, Veedores, y Tratantes 
de estos mis Reynos, y Señoríos , y á otros 
qualesquier Jueces, justicias, y Personas de 
ellos, observen, y hagan observar inviolable
mente la generalidad de las gracias que van 
expresadas, y concedo nuevamente á todas 
las Fábricas de Lana del Rey no, además de las 
que he tenido á bien dispensarles por la refe
rida mi Real Cédula de diez y ocho de No
viembre de mil setecientos setenta y nueve, 
sin permitir se contravenga en todo,ni en 
parte alguna á esta de ampliación con nin
gún pretexto; que asi es mi voluntad. Y que j 
de esta Cédula se tome razón en las Conta
durías Generales de Valores, y Distribución 
de mi Real Hacienda, en la de los Servicios 
de M illones, en las Contadurías principales 
de Rentas Generales, y Provinciales de Ma
drid, y en las demás partes que convenga. Fe
cha en Aranjuéz á ocho de Mayo de mil se
tecientos ochenta y uno= Yo el Rey= Poe

man-



mandado del Rey nuestro Señora Don Luis 
de Alvaradon Rubricada de los Señores Mi
nistros de la junta general de Comercio , y 
Moneda.

Tomóse razón de la Cédula de S. M. es
crita en las quatro hojas con esta en las Con
tadurías generales de Valores, Distribución, 
y Millones de la Real Hacienda. Madrid diez 
y ocho de Mayo de mil setecientos ochenta 
y uno= Por vacante del Señor Contador ge
neral de Millones^ Don Juan Angel Badi- 
11o— Don Antonio Bustillo y Pambley= Don 
Leandro de Borbón.

Tomóse razón de la Real Cédula de S. M. 
antecedente en las Contadurías principales 
de Rentas Generales, y Provinciales del Rey- 
no , que se administran de cuenta de la Real 
Hacienda. Madrid, y Mayo veinte y tres de 
mil setecientos ochenta y uno^ Don Francis
co de Suescun=Don Manuel León González.

Es Copia de la Real Cédula original, que queda en la Secretaria de 
la Junta general de Comercio , y  Moneda de mi cargo, de que certi
fico. Madrid tre in tay  uno de Mayo de mil setecientos ochentay uno.

Don Luis de Alv





REAL CEDULA
d e  s u  m a g e s t a d

d e  8. DE M A Y O  DE 1781.

C O N C E D IE N D O  PO R  PU N TO '
general diferentes gracias , franquicias, 
B y privilegios a favor de todas las 

Fábricas de Curtidos 
del Reyno.

E N  GRANADA.

En la. Imprenta de la Santísima T rinid
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